
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

AB, PRANCISCO J. CORONEL FLORES 
D o : ; 

MOTARIO XXIX -» GUAVAQUIL 
GU. 2 

1 Mo. 1551 SABE TITUCION DE” LA COMPAÑIA CARJOMI S.A.] QUE 

Z AR LOS CERDRES MIGUEL VICEN URSGILES 
z HAYVARRETE , MARIELA ELIZARETHA URGILES 

4 NAVARRETE .-—- AA a 

n CUANTIA: 8/. 3 000.000, 00 ET 

  

     

En la niudad ode Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo 
A A 

» F nounbres eb dla Frivirncia del Guavass República del Ecuador, el 

7 arnle mí ABOGADO FRANCIS5CO CORONEL FLORES, NOTARIO 

O VISESIMO NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen a la 

11 celebr áct8T de la presente escritura d constitución de la 

10 conParra[carsom S.A.) los Señores LA VICENTE URGILES 

a. NAVARRETE. de estado ciar o terao de profesión Ejecutivo, 

ba, ELIZABETH URGILES NA/ARRETE, de estado civi(Goltera> 

» 15 de profezidn IeELULIvaA, los comparecientes declaran ser 

      
  

de mid novecientos       

   

  

14 Hal 

lé portadores de sus drcienrentas de Ley, de nacionalidad 

nayores de edad. y domiciliados en esta  —cindad 

mn, 

1 A yuiene< de conocer doy fe.” Bien instruidos 

  

19 E le naturaleza  * efectos leales consiguientes, a  CuYOo 

ON clienta ds puronadeo (on aploa o emtera libertad, por 5.3 

al propios deret dina oy cum dla cipacidad civil neceseria para 

0 baliyarse Y conteoalar exponen: Cue tienen a bien elevar a 

ma escritura pública. € conto es mido de la presente mimita, Cuyo 

2d Lenor literal o es coma. slipier SEROR NOTARIO: SIRWASE 

Da MITA ITZIAR. E UNCOFFDEGSR A LA. MATRIZ. DEL. FROTOCOLO DE 

    
   

és ESCRITURAS —FUELICAC A SU CARE, UNA EN LA QUE EP LÁ 

   EN is 

e Es CONSTITUCION —DE- LIA COMPARTA ANONIMA DENOMINADA "cardom       

  

mora HAS. DECLARACIONES Y ESTIFULACIONES QUE 3 EEN 
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TENOR DE LAS SIGUIENTES —CLAUSULAS: CLAUSULA PRIMERA 

INTERVINIENTES. Comparecen a la celebración Je la presente 
escritura pública y manifiestan su voluntad de constituir la     

         
   

  

"CARIOMI 3.A., Y compañia anónima las siguientes personas 
  

CUYOS nombres, estado civil, domicilio Y nacionalidad a 

continuesción se detallan y Elo señor MIGUEL VICENTE URGILES 

MAVARRETE , ecuatoriano, soltero, domiciliado en ésta ciudad 

de Guayaguill, de profesión elecutivo y por sus propios 

derecios (a) Loa señor la MARIE 

. A , psp do 

NAVARRETE, ecustorianas, solter, 4omiciliada en esta ciudad 
24 

  

   

    

.É ELIZABETH. URGILES 

de Guayaquil, des ocupación —gYfienakiva y por sus. propios 

derechos  CLAUSBLA  SEGUNDE    
   

      
   

  

SMSEFITULO PRIMERO: CONSTITUCION, 
- —————_—— o o 

DEMOMRINACI OÉJETO, PLAZO, DOFEICILIO Y CAPITAL. ARTICULO 

FRIMERO/ Constitádyvese en la cidad de Guavegquil la compañia    
       

  

      

    

  

   

    

anónima denominade "CARJOMI 5.4.",3la misma que se regirá por 

! 

las disposiciones. de la Ley ce Compañias, del Código de 

Comercio, dd Codigo Civil y del presente estatuto. ARTICULO 

SEGUNDO , La Compañia tendrá dicaree al 

impor tación y exportación de toca clase de artículos de bazar 

eo general, artículos para el logar, zapatos, ropas todo lo 

relacionado a electrodoméstico: y eparatos de electrónica, 

cristalería en general, artículos de tocador, jugueteria, 

cosméticos y perfuneria, comercialización al DOF mayor y 

MED compraventa de bienes inmuebles; edministración y 

arrendamiento de bienes Has ces, comodato, anticresis, 

conslruir edificaciones, ¿derartamentos (0. locales bajo el 

sistema de propiedad horizontal y/a cualquier otra modalidad; 

además, celebrar cualquier acto o. contrato permitido por las 

e 2 
e 

   



    de Mayo de 1998 

      
Guayaquil,1 

Certificamos esta ¿nstitución Bancaria la 

       

   

presente f.cha s=2 ha depositado en una Cheny de 

Integracion de CapitAlYa nombre de la añí en 

formación que se d minará W.A.) la canti- 

dad de S/.2'500.00f$ -“-sucres(DOS a QUINIENTOS 

MIL 00/100 SUCRES)',la cual ha sido consignada por 

las siguienies personas! 

e 

MIGU CÍn GILES N dl 

MARIELA a PO NAVAR E     1'250.000 

TOTAL: s/ Lc 

El valor coresponciente a este certificado será pues 

toa la disposición de los administradores designa- 

dos por la nueva Compañía, después que la Superinten- 

dencia de Compañí¿s nos comunique que el trámite _de 

la Constitución de la misma ha quedado conc Luana sg, 

previa entrega al Banco de los Estatutos ro Nombra- 

mientos inscritos. 

Cordialmente, 

  

JEFE DÉ AGENCIA La BAHIA. 

c.c.File 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

AB. FRANCISCO J. CORONEL FLORES 
NOTARIO XXIX - GUAVAQUIL 

   

   
El plazo de duración 

Scontados desde el dia 

tili dicho plazo podrá 

1 leves ecuatorianas. MK 

Z de la compeñia será de 

= de su inscripción en      

  

   
Junta General de        

     

4 ser  prorrogada (6. disminuido la 

A Accionistas. ARTICULO CUARTO, El domicilio principal de le 

     de Guayaquil. Republica del Ecuador, 

  

ciudad 

  

£ compañia es 
   

4 pero podrá establecer Agencias 0 sucursales en cualquier 

     

  

E lugar de la República o del exterior, previa resolucis la 

de JHinta General de £cocionistas. ARTICULO CUINTO. capital 
  

10 *ocial de la comvañia es la cinco millones 

  

         
  

  

11 dividido en quinientas acciones hs » 
O 

da diez mido sit te CAMA AMA cos titulos de acciones se 

TE CC otenderán en los títulos talonarios y deberán contener las 

14 declaraciones exiuidas por la Ley y serán firmadas por el 

10 presen Le ¿ 2l gerente de la compañía. en la que cada título 

16 podrá representar tuna O Más  —aAvciones. ARTICULO SEXTO: 

17 campaña de acieoran con la ley llevará un libro de registros 

139 de acciones y auvcionistas, en el que se registrarán todas las 

     
1,7? Lraensferencias y que afecten a los accionistas. 

   
     

  

CAPITULO SEGUNDA: DE LA. DIRECCION Y ADMINISTRACION. - 

  

e? 
La compañis estará qobernada por la Junta 

  

ARTICULO SEFTIMÓ 

PS General de Accionistas, que 3 la áxima autoridad de la 

Co 

; a > 

4 y presentación legal,f judicia 

    
  

ente y el y nte. La 

? 

y extrajudicial la tiene el 

sociedad        

    

      
ARTICULO DOELTAVO,% La Junta General tiene poderes 

  

resolver todos los asuntos relativos a los 

da sociales y para Lomar las resoluciones que juegue cRBbmvyenik 

2 en defensa de los intereses de la  compaña 
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ma 
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a 
cinpetencia de la Junta  Garverals Homlrar Y remover al 

dente, gerente y cualguier Diro. funcionaria cuyo carga 
mibiere sido creado por el ez Cuba O) cunpacer anualmente 

  

  

ES 
    

laz cuentas, los balances, 10 informes que presenten los 
1 

adminizatradores acerca de los mecocios sociales y dictar las 

resoluciones correspondientes: (1) Resolver acerca de la 

    

     

  

4 
distribución de los beneficioz sociales: ii fe=olver sobre la 

modificación del contrato suciali3 y, Resolver sobre la 

tueión. transformación, —discilció) Y liquidación de la 

Compañias ARTICULO NOVERO. Las  Juitas Generales de 

eioalcionistas soni ordinarias y —extlraordivariazs. Se reunirán 

  

en el dumicilio principesl de la compaeñosa, Sslvo lo dispuesto 

e el artículo, décimo tercera de los estatutos. ARTICULO 

DECIMO. Las duntas Generales  Urdinarias »e reimirán por lo 

mena tia vez al año dentro e loa res primeros eses de cada 

IN E considerar los asuntos especificados en los 

  

ML Fa Ema gdl. LR Tcaerna. Y filarto cel artículo doscientos 

Yo: 
stetbenta y tires de la Ley de Compañías y cuealaguier otro asunto 

puntiualizado en. el orden alel días de acuerdo 4 la 

  

    convacalkorlz con las pxrepeiones de les. ARTICULO 

INDEC THO y Las Juntas generales Extraordinarias se reunirán 

en cualquier época para tratar asuntos  puritualizados en la 

cava Loria, cuando fueren convozadas. ARTICULO DUODECIMO. 

Las Minmitas Generales, seañ  vrdinarias 0 extraordinarias, 

serán convocadas por la prensa: “o uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañia con ocho 

dias de enticipación por lo men al fijado para su reunión y 

pur Jos medios previstos en les Estatutos, sin perjuicio de 
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veintitres de la Ley    =lLatilecido en el artículo doscienti:   lu a 

de  EConnañiass. la  convocator:.a debe señalar el lugar, dia, 
Hhura, Obieto de la reunión. “da resolución sobre asuntos 10 

  

epresados en la  convocatori. será nule. La ucgavyocatoria a     

  

   

  

dunta General Urdinaria 0 Exlraordinardi rá efectuada pour 

a 
t= 1 Gerente, ARTICULO —-DECIRO. TERCEROS Mo obstante 10 

dispuesto en los «ftículos e teriorez. la  dimta General  5e 

entenderá convocada y "quedara validanente constituida en 

catadoutiear Lismpo y en cua lua. tr Liustara dentro del territorio 

racional para Cltalquier asunto slempre que esté presente Ludo 

si anital pagado y los asistentes «quienes deberán. suscribir 

ei acias baio la sanción de rulidad, oceptlan por unanimidad 

ia celebración de la Junta,  s41N embargos Utalquiera de los 

asislentes puede  Oponéerar a la disiiisión de los asuntos 

   

    

sobre los cuales no se comailgdgren suficientemente informados. 

SETICULO DECIMO CUARTO. dHanble Eieneralo olir a presidida 

jam 2d Pradera Y a fallo de este imc oda persuna elegida en 

   

    

az par le prendes id da inde Sara aeOretario    

de la hata el gerente os falla due le pis Ba LE 

adeciame la lunbla. ARTICULO — DECIMO (NIETO Las actas de 

disarda ista al llevarán las Tirmés delo presidente y del 

tire Larios de da  compañiz. be ceda junta se formará un 

sidente con la copia del ecta y de los demás documentos 

que uslda fiquen que las Convinatorias ee hicieron en la forma 

en que la ley y los Estadios previene. Le incorporarán 

también a dicho. expedience los denás documentos: YA Hagan 
y ss : € 

t 

   
sdadiy etormmiccddaos pur la Junta, Las achlas sita 

móviles. escritlae a mácuins= que deberán ser” 

E 
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1 numeración... continua. yo sucesiva.  . y rubricada por el 

a presidente y el Gerente. . ¡ARTICULO DECIMO. .¿SEXTO.— El 
A presidente de la Compañía será ¡elegido por la Junta General 

4 de Acciamist; serrealegido indefinidamente por un 

Sá period esidira las Juntas Generales y 

És tendrá v obligaciones que consten en éstos : 

7 estatutoga. El presidente. podrá ser .0.m accionista de la , 

E COMPAÑÍA. ARTICULO DECIMO SEPTIMO El gerente de la 

3 compañia será elegido par la Junta General de Accionistas por 

10 un periodo _<4% cinco añOS, pudiendo ser reelegido 

11 indefinidamente El podrá ser Jo no accionista de la : 

12 Compañía y será subrogado. en SUS funciones par el presidente. 

13 El Gerente de la Compañia tendrá la representación legal, 

14 Judicial y extrajudicial de la sociedad» para efectos de 

15 enajenar e hipotecar kienes muebles de la compañia, el , 

16 gerente no necesita autorización de. la Junta General de 

17 Accionistas. El gerente est “especialmente. facultado y 

12 obligado a cumplir con lo qy dispone la Ley de. Compañias. : 

19 ARTÍCULO ., DECIMO OCTAVO Lis Junga. General nombrará 

O anualmente a ino (o: más comiserios, quienes - tendrán las 

21 facultades en la Ley y en los estatutos. ARTICULO DECIMO 

22 NOVENO La dunta General de Accionistas resolverá de acuerdo 

23 con la : Ley de Compañias. sobre, la distribución de 

24 utilidades líquidas, de .las cuales en «cada ejercicio se 

A tomará un porcentaje no menar ? al diez por ciento 

Zó destinado .a-formar el. fondo de Feserva legal, hasta que 

E éste alcance por loa menos el Mocuenta por ciento del capital 

2 social. ARTICULO VIGESIMO.é€ La Compañia podrá ser disuelta 

6



  

Q 

REPUBLICA DEL ECUADOR 4, 

AB, FRANCISCO y. CORONEL FLORES 
NOTARIO XXIX - GUAYAQUIL 

18 

1% 

20 

por las causas fijadas en la Ley de Compañías y su 

liquidación se efectuará por el gerente.  —CLAUSUL 

SUSCRIPCION Y FAGD DEL CAFITAL SOCIAL.- El capital social de 

la compañia es de CINCO MILLONES DE SUCLRES y se encuentra 

stiscrito y pagado __par los accionistas fundadoras de la 

so Le 
compañia en Lim cincuenta por ciento de la siguiente manera: 

(>) El señor MIGUEL VICENTE  —URGILES NAVARRETE, —ha suscrito 

ASO 
doscientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de 

diez mil  sucres, ha pagado en —numerarios el cincuenta por 

ciento de las acciones suscritas, esto es la cantidad de UN 

MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL. SUCRES. (5) La señorita 

MARIELA ELIZÁRETH  URGILES NAVARRETE, —ha suscrito doscientas 

A530 
cincuenta acciones ardinrarias y nominativas de diez mil 

O s ba pagado en numerario el cincuenta por ciento de 

las acciones suscritas, esto es la Cantidad de UN MILLON 

   

  

“El saldo no Jagado de cada    

        
DOSCIENTOS CINCUENTA —MIL 7 

una de las acciones suscritas), será pagado en 41 plazo máximo 
      

    

constitución de la 

  

Se. agrega coma documento hebilitante el 
gp” 

SOCRES, cuyo. certificado se adjunta para su protocolización 

conjuntamente con Esta escrituras CLAUSULA CUARTA: 

DECLARACIONES .- Los accionistas fundadores de la compañía, 

declaran además —que ninguno de ellos se ha reservado en 

provecho personal ni premio, n1 corretajes ni beneficio a su 

favor, substraido del capital social de la conpáñita E que 

facultan al señor ábogado Ernesto Emilio Ortegá ¿adrige 

7 Sr Cy 

A mr. 

  

     
    

certificado de Integración de cepital de la Compañia "CARJOMI s 
. AAA e 

et or la cantidad de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 

  



1 que efectúe todas las diligencias necesarias para obtener el 

E perfeccionamienteo de ésta ascritura LA respectiva 

NS aprobación en la Intendencia de Cornpañíias. CONCLUSION, - 

«4 Dignese, señor RMNoatario, dar  cumplimienta a las  Tormalidades 

a de estilo para la perfecta validez de ésta escritura pública. . 

É, Fiemado filegiblel ERNESTO EnTLJO.— ORTEGA LALFRIDO. Abogado.” 

7 Registro número tres siete siete seis, Hasta aquí la minuta, 

E que los comparecientes la aprueben y Yo el Notario, la elevo 

1 a escritura pública para que surta mis efectos legales 

10 consiguientes. Leida que les fue a das comparecientes 

11 integramente ósta escritura yor mio el Notario dichos 

  

    

12 otoragantes se afirman», se ratifican y — fieman conmigo En 

13 unidad de acto, de toda lo cual day te. 

dG 7 MZ > = PA 

14 LF y 
AE RAR ES 

ns e 15 LEA Y po 

14 MIGUÉL VICENTE URGILES MAVARRE sr, . 

17 CED. CIUD. No. 99451437 7-3 | . 

18 CERT.YOT.No. OZXOS- 4 67 

Eo pfotelo std, LK. eN 

= hd Ye pa A Paper ns Ls Ey os =E PA P a -. E - - pe 

dl CORSA La ZMAEETHA URGILES NAVARRETE 

20 ED. CIUD : Gia. 09133 +S3-7 Ae A a. E 

op Z ZE o 6 9 P- o? Y 
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oe SE OTOREÓ ANTE MÍ EN 
FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA.CUARTA COPIA, SELLO Y FIR- 
MO EN LA CIUDAD. DE: GUAYAQUIL A LOS DOCE“DÍAS DEL MES DE 

    2 rosal Hero q vcd , 

CORTA MEOVENO e     
NOTA-



7) 
í 

RÍA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL .-RAZÓN.-SIENTO COMO 
TAL, QUE CON FECHA DE HOY Y AL MARGEN DE LA MATRIZ DE' LA ES- 
CRITURA PÚBLICA DEL DOS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y OCHO, TOMÉ NOTA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO NUEVE-OCHO-DOS-UNO 
UNO-CERO-CERO-CERO-TRES-SEIS-NUEVE-TRES, EMITIDA POR EL - > 
SEÑOR OTTÓN MORÁN RAMÍREZ, INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINA 
DE GUAYAQUIL; POR LA QUE SE APRUEBA LA CONSTITUCIÓN SIMULTÁ= 
NEA DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA ” CARJOMI S,A, “,,- DOY FÉ.- 
GUAYAQUIL, 7 DE AGOSTO DE 1998, 

  

   
. Ooronel $ Loros 

MIÍGESIMO NOVENO    
   Cortifico que con feaha de hey, Yo 

erdenado en la Reselusióa nánoro Mofololo 
e de Agueto de 1.900. por el Intendente Jurfal_. 

eo de la Oficina de Oueyaquil, fue ta esta escritura plblica, 
la aíena que contiene la CONSTITUCIÓN de la e da 
CARJOA S. A. , de fojas 62,942 a 62,961, mimo del Registro 
Mercantil y anotada bajo el nlmoro Ms 1 
dies y ocho de Agosto de mil novosi 
der Norcantil,o 

   
   
   

  

- a A 

AB. HECTOR MIGL EL 

A Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

  

    

Certifico : Que con fecha de hey, fue archivada una copia autíntica de 
la presente escritura plhlica, on eunpliniento del Rueroto 733, dictado 
el 22 de Agosto de 1.076, por el señor Presidente la Meplblica, pu e 
blicado en el Registro Ofictal $ 078 del 20 de de 1.0780 Guaya e 
quil, díes y echo de Agosto de mil novrocientas a y ocho.- El Me o 
gistrador Moreanti 1. 

        

      

    AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

Cortifico s Que con foshs de hey, so ha arehivado el Cortificado de Afilia, 
cilha de la Clmara de Conorcio dé Guyaia, 
Guayaquil, dios y esho de Agosto de mil 
Sistrador Mercanti 

    

    

      

  

"AB. HECTOR MIGLEL ALCI 

      

serrespendiente a CARO 8, A, 
neventa y cehoso El Me -


